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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA  

Magistrada ponente 

 

AL2687-2023 

Radicación n.° 99700 

Acta 41 

 

Cartagena de Indias, D.T. y C., primero (1.°) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Gregorio Valencia Manyoma vs. Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. - Fiduagraria S.A. y 

Fiduciaria Popular S. A. - Fiduciar S.A., integrantes del 

Consorcio de Remanentes de Telecom como voceras y 

administradoras del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de Telecom y Teleasociadas en Liquidación 

-PAR Telecom y Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP  

 

En vista de que la parte recurrente no presentó la 

demanda de casación dentro del término de traslado, la Sala 

de Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 

1964. 
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Sin costas. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 02 de noviembre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 172 la 
providencia proferida el 01 de noviembre de 
2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 08 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


